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Acuerdo Número 36-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, seis 
de enero de mil novecientos ochenta 
r cuatro. 

t"JSta: Para resolver la solicitud 
1"'9"1ltada con fecha veintisiete de 
iciemhre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Alba M. 
Sierra de Funes, de generales cono
eidas del domicilio de Tegucigalpa, 
D C, en su carácter de apoderado 
legal de la Empresa "CIERRES 
CENTRoAMERICANOS, S. A", del 
<kmicllio de San Pedro Sula y con
traída a pedir prórroga de beneficios 
fiscales ha..-ta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
Y cuatro, de conformidad con las 
&pos¡cjones del Decreto N• 14 de 
fecha nueve de diciembre de mil 
llOVecientos Ocltenta y tres. 

Cinsiderando: Que el Decreto an
tes lllenciona.do prorroga los benefi
~ fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
~~~- :" las empresas nacionales 
~ del Decreto N° 49 tlel 
r ..... ~~o de 1973, Ley de Fomento 
- ... <na.1 Y Convenio Centroameri-:':o de In~tivos Fiscales al Desa
la ~_Y que vence el trein-

y lino de diciembre de mil nove
~ oehenta y tres, en lo referen
~ ~. equipo. materias 

Pl'Oduct0s semielaborados y 
~ 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
lndustrial l)rorroga Jos beneficios fis

cales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empre..<:as industriales 
del resto de paises Centroamericanos 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medid.as a nivel na
cional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1.--0torgar a la Empresa "CIE
RRES CENTRO.AMERICANOS, S. 
A.", prórroga de beneficios fiscales 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro 
asi: a) Exención en un 100% de de
rechas de aduana y demás graváme
nes conexos incluyendo los derechos 
consulares sobre la importación de 
maquinaria y equipo descrita en la 
lista adjunta al .Acuerdo(s) N• 606-79 
del once de octubre de mil novecien
tos setenta y nueve; b) Exención en 
tm 100% de derechas de aduana y 
demás gravámenes conexos incluyen
do los derechos consulares sobre Ja 
Importación de las materias primas y 
materiales descritas en la lista ad-
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junta al Acuerdo(s) 606-79 del once 
de octubre de mil novecientos seten
ta y nueve. 

2.-EI presente Aeuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa bene
ficiaria, del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación 202-78 del once 
de abril de mil novecientos setenta 
y ocho., las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte 
de éste. 

3 -El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial ''La 
Gaceta", por cuenta del interesado y 
surtirá sus efect0s a partir de la 
fecha de su publicación - Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el 
Desl)acho de EconOmia y Comercio, 

Oam.llo Rivera Giróa 
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Acuerdo Número 37-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, seis 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro 

Vista· Para resolver la sohcitud 
presentada con fecha vemtisiete de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Alba Mari
na Sierra de Funes, de generales 
conocidas, del domicilio de Tegucigal
pa, D C., en su carácter de Apode
rado Legal de la empresa "Químicas 
Ha.ndal de Centroamérica, S. de R. L. 
de C V.", del domicilio de San Pedro 
Sula y contraida a pedir prórroga de 
beneficios fiscales hasta e! treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad con 
las disposiciones del Decreto N• 14 
de fecha nueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiarias del Decreto 
Nº 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
:le Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, en 
!o referente a ma.quinaria, equipo, 
materias primas, pro:luctos semiela
borados y envases 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios fis
cales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
v cuatro a las empresas industriales 
del resto de paises Centroamericanos 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
boradO'l y envases, por lo que se hace 
!lecesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas in-:iustriales nacionales 

Por tanto El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Articulo 1 del Decreto Nº 14 de 
fecha 9 de dJ.ciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empresa "Qtúmi
cas HandaI de Centroamérica, S. de 
R. L. de C. V.", prórroga de benefi
cios ÍL•cales hasta el treinta y uno 
de iliciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a.si:· a) Exención en 
un 1005; de derechos de a:iuana y 

demás gravámenes conexos mcluyen
do los derechos consulares sobre la 
importación de maquinaria y equipo 
descrita en la lista adjunta al Acuer
do (s) N• 144-83 del veintidós de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
tres; b) Exención en un 100% de 
derechos de a:iuana y demás gravá
menes conexos incluyendo los dere
chos consulares sobre la importación 
de !;is materias primas y materiales 
descritas en la lista adjunta al 
Acuerdo(s) 144-83 del veintid&. de 
marzo de >mi novecientos ochenta y 
tres, para los inClSOS b) y c) y 999< 
de exención para el inciso d) 

2.-El presente Acuerdo no Signi
fica que se exinla a la Empresa be
neficiaria, del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do :le Clasificación número 424-77 
del dos de noviembre de mil nove
cientos setenta y siete , las cuales 
por el contrario se hacen extensivas 
y forman parte de• éste 

3 -El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario .OfiClal "La 
Gaceta", por cuenta del interesado y 
surtirá su• efectoi; a partir de la fe
cha de su publicación -Comuníque
se 

ROBERTO SU AZO CORDOV A 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Girón 

Acuerdo Número 61-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, seis 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro 

Vista· Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintiocho de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres nor el Licenciado Efraín Mon
eada Silva, de generales conocidas del 
domicilio de Tegucigalpa, D C . en 
su carácter de apoderado Legal de la 
Empresa "Cintls Adhesivas, S. A. 
i!e C. V.", del domicilio de San Pedro 
Sula, Depto de Cortés, y contraída a 
pedir prórroga de beneficios fiscales 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
de conformidad con las disposiciones 
del Decreto N• 14 de fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres 

Considerando Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benef1-
c1os riscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na-

cionales beneficiaria del ""' 
N• 49 del 21 de junio de 1 ~ 
Fomento Industrial y Con9'l3, lEy de 
t . "•lllo ,..,_ roamencano de Incentiv ""'-
al Desarrollo Industrial os F'iseaJes 
el treinta y uno de dicie y bque ven.. 
novecientos ochenta y ._':"_ re de llliJ 
' te "'""· en lo -.eren a maqumaria . ._. 
. . , eqlllpo, llla!e-

rias pnmas, product0g senüelabo 
rados y envases. ra. 

Considerando: Que el Cuarto 
tocolo al Convenio CentrGa!neri Pro. 
de Incentivos Fiscales al ~ 
Industrial prorroga los benefict0s ¡¡,,. 
~es hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecient:Og OChenta 
Y cuatro a las empresas industria! 
del resto de paises Centroamencan: 
en lo referente a maquinaria, equipo 
materias primas, productos senue!a'. 
horados y envases, por ¡0 que se hace 
necesario tomar medidas a lllV'el na. 
cional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em. 
presas indu..otriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente ConstJtn. 
cional de la República, en aplicaC!Ón 
del Articulo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empresa ~ 
Adhesivas, S. A_ de C. V.", p~ 
de beneficios fiscales hasta el treinta · 
y uno de dJ.ciembre de mil novecim
tos ochenta y cuatro asi: a) ExenCIÍll 
en un de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos incl&
yendo los derechos cou.."Ulares sobre 
la importación de maquinaria y equ> 
po descrita en la lista adjunta al 
Acuerdo(s) N• 
b) Exención en un 100% de dereoht« 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación <le Ias 
materias primas y materiales descr>
tas en la lista adjunta al Acuerdo(•) 
Nos 571-82 del veinticuatro de di· 
ciembre de mil novecientos· ocllenta 
y dos y 335-83 del vemtmueve de 
agosto de mil novecientos ocl!en!a Y 
tres 

2 -El pre.....,nte Acuerdo no si,.d!ll· 

fica que se exima a la Empresa 1::: 
ficiana del cumplimiento de sus euerdº 
gaciones contenidas en su A . 0 
de Clasificación Nº 571-82 del V01:" · 
cuatro de diciembre de mil n~ 
tos ochenta y dos, las ~V: ~fo!· 
contrario se hacen extensI · 
man parte de éste. 

A rdo deber' 
3 -El presente cue . 

1 
"L' 

publicarse en el Tuario OfíciaJ 
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v . por cuenta del interesado y 
~ 'sus efectos a partir de la :;:a de su publicación. - Comuní-

,,-_ 
ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El geeretario de Estado en el 

pespachO de Economía y Comercio, 

()amilo Rh-era Girón 

AroJilR.00 NUMERO 105-84 

TegUclglllpa, Distrito Central, once 
de enero de mil navecientos ochenta 

? cuatro. 
vista: Para resolver la solicitud 

J!'E"""'"da con fecha, cinco de enero 
de mtl novecientos oohenta y cuatro, 
¡a- el Lieenei2.do Guadalupe Zelaya, 
de generales conocidas del domicilio 
de Tegnciglllpa, D. C., en su carácter 
ie Apodera.do Legal de la Empresa 
"FABRICA DE MUEBLES DE ALU
lllNIO, S. A. DE C. V.", del domici
io de San Pedro Sula, Depto de Cor
:és, y contraída a pedir prórroga de 
lelleficios f"1SCales hasta el treinta y 
mo de diciembre de mil novecientos 
dienta y cuatro, de conformidad 
~las disposiciones del Decreto . . 
J 14 de fecha nueve de diciembre 
e mil novecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
ea mencionado prorroga los benefi 

.ia! fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ccbenta y cuatro a las empresas na
C!OOal€s beneficiaria del Decreto 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de Ja República, en aplicación 
del Articulo 1• del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.--0torgar a la Empresa "FA
BRICA DE MUEBLES DE ALUMI
NIO, S. A. DE C. V.", prórroga de 
beneficios fiscales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil navecientos 
ochenta y cuatro así: a) Exención en 
un de derechos de aduana y de. 
más grávamenes conexos incluyendo 
los derechos consulares sobre la im
pcrtai:ión de maquinaria y equipo 
descrita en la lista adjunta al Acuer
do ( s) N•--. b) Exención en un 
100% de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos incluyendo 
les derechos consulares sobre la 
importación de las materias primas y 
materiales descritas en la lista adjun. 
ta al Acuerdo (s) Nos. 493-79 del 
veintiuno de agosto de mil novecien
tos setenta y nueve. 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a Ja Empresa bene
ficiaria del cumplimiento de sus obli
gaciones contenidas en su Acuerdo 
de Clasificación Nº 24 del qulnce de 
enero de mil novecientos sesenta y 
ocho, las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá pu
blica..rse en el Diario Oficial "La Ga-
ceta", por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
cha de su publicación.--Comuníque-

49 del 21 de junio de 1973, Ley de 
FomentO Industrial y Convenio Cen- se. 
lroamericano de Incentivos Fiscales ROBERTO SUAZO CORDOV A, 

al Desarrollo Industrnil y que vence 
el treinta. y uno de diciembre de mil 
novecientos O<ilienta y tres, en lo re-
ferente a maquinaria, equipo, mate-
nas Primas, productos semielabora-
doo y envases. 

Coosidera.n<lo: Que el Cuarto Pro
IDco!o al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
1ndostriaI prorroga los beneficios fis
'"1€s lrasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y cua
f>I> ª las empresas industriales del 
~de • lo pajBel! Centroamericanos, en 

referente a lnaquinaria, equipo, mar ::S pr!inag productos semielabora.
~~.por lo que se hace ne
llal ~ medidas a nivel na.cío
~ Situar en igualdad de con
in.ln....,. ~!letitivas a las empresas 
~ Ilaciona.les 

El Secretario de Estado en el Des
-pacho de Economfa y Comercio. 

Camilo Rivera Gi:rón. 

Acuerdo Número 128-84 

Tegucigalpa, Dislrito Central, 12 de 
enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Alba M. 
Sierra de Ftmes, de generales cono
cidas del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C., en su carácter de apoderado 
Legal de la Empresa "Cosméfica 
Int.emaciooal, S. A." (COINSA), del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C , y 
contraída a pedir prórroga de bene-

ficiOs fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad 
con las di.."POSiciones del Decreto 
N• 14 de fecha nueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiaria del Decreto . 
Nº 49 del 21 de junio de 1973, Ley de 
Fomento Industrial y Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y que vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. en lo 
referente a maquinaria, equipo, ma
terias primas productos semielabo
rados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericrolo 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios fis
cales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresa,<; industriales 
del resto de países Centroamericanos 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas. productos semiela
borados y envases. par lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de 
condiciones comoetitivas a las em
presas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empresa "Cosmé
fica Inrernaciooal, s. A.'' (COINSA) 
prórroga de beneficios fiscales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro así: a) 
Exención en un 100% de derechos de 
adw.ma y demás gravámenes conexos 
incluyendo los derechos consulares 
sobre Ja importacióp. de maquinaria 
y equipo descrita en la lista adjunta 
al Acuerdo(s) Nº 669-78 de seis de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y ocho; b) Exención en un 100% de 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos incluyendo los dere
chos consulares sobre la importación 
de las materias primas y materiales 
descritas en la lista adjunta al Acuer
do f s) 669-78 del seis de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho. 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
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obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación Nº 440 del diez 
de octubre de mil novecientos setenta 
y cinco, las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte 
de éste. 

3 -El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación - Comuní
auese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Girón 

Acuerdo Número 130-84 

Tegucigslpa, Distrito Central, doce de 
enero de mil novecientas ochenta y 
cuatro. 

Vista: Para resolver la sohcitud 
presentada con fecha veintinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres. por el Licenciado José H. 
Burgos, de generales conocidas del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C , en su 
carácter de apoderado Legal de Ja 
Empresa "CAMAS Y MUEBLE$ DE 
HONDURAS, S A." (C.AMUHSA), 
del domicilio de Tegucigalpa, D C , 
y contraida a pedir prórroga de be
neficios fiscales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil navecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad con 
las disposiciones del Decreto Nº 14 
de fecha nueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiaria del Decreto 
Nº 49 del 21 de junio de 1973 Ley 
de Fomento llrlustrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
rle mil novecientas ochenta y tres, en 
lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases. 

Considerando· Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios fis
cales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
Y cuatro a las empresas industriales 
del resto de países Centroamericanos 
en lo referente a maquinaria, equipo, 

materias primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas industriales nacionales 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto N° 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1---0torgar a la Empresa "CA
MAS Y MUEBLES DE HONDURAS, 
S. A." (CAMUHSA). prórroga de 
beneficias fiscales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro así: a) Exención en 
un 100% de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos incluyen
do los derechos consulares sobre la 
importación de maquinaria y equipo 
descrita en la lista adjunta al Acuer
do (s) N° 7-80 del siete de enero de 
mil novecientos ochenta 
b) Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos consu
lares sobre la importación de las 
materias primas y materiales descri
tas en la lista adjunta al Acuerdo(s) 
7 -80 del seis de enero de mil nove
cientos ochenta y 434-81 del siete de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
uno 

2.-EI presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
oblig-aciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación Nº 200-76 del 
c:ttorce de iunio de mil novecientos 
setenta y seis, las cuales por el con
trario se hacen extensivas y forman 
parte de éste 

3 -El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación - Comuní
auese 

ROBERTO SUAZO CORDOV A 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rh era Girón 

Acuerdo Número 13.5-84 

Tegucigalpa, Di..«tnto Central, 12 de 
enero de mil novecientos ochenta y 
cuatrc 

Vista Para resolver la solicitud 
presentada con fecha vemtinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 

Y tres, por el Licenciado ""' 
Siena de Funes, de gen., Alba l!. 
cidas del domicilio de Traka· ....,_ 
D. C., en su carácter de~ 
Legal de la Empresa "Plasm ~ 
S. de R. L", del dotnicilio d &r!nas, 
·ga1 e Tegu ci pa, D. C., y contraída · 

prórroga de beneficios fiscal ª !ledii 
el treinta y uno de dicienib es hasta 
novecientos ochenta y .,,:'~ lllil 
conformidad con las ;¡;~~ · ' di 
D - ...... ciones dO 

di~retob Ndº 14 de fecha nueve dE 
ciem re e mil novecientos ochen 

y tres ta 

Considerando Que el Decreto 
tes mencionado prorroga los ~ 
cios r:~es hasta el treinta y 1lll< 
de diciembre de mil novectento, 
ochenta y cuatro a las empl"es3s na. 
cionales beneficiaria del Decreto 
N• 49 del 21 de junio de 1973, Le¡ 
de Fomento Industrial y Convenit 
Centroamericano de Incentivos Fi& 
cales al Desarrollo Indu..otrial y '!1lE 
vence el treinta y uno de diciembr, 
de mil novecientos ochenta y tres, " 
lo referente a maquina.na, equipo 
materias primas, productos semieJa. 
borados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro 
tocolo al Convenio CentroameriCOll< 
de Incentivos Fiscales al Desan-oll< 
Industrial prorroga los beneficios fis 
cales hasta el treinta y uno de di 
ciembre de mil novecientos ochenta J 
cuatro a las empresas mdustnale! 
del resto de paí..oes CentroameriC3lKI! 
en lo referente a maquinaria, eqmpo¡ 
materias primas, prcductos sermeJa. 
borados y envases, por lo que se """ 
necesario tomar medidas a nivel na· 
cional piira situar en igu3!dad de 
condiciones competitivas a las em
presas mdustriales nacionales 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto Nº 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA· 

1.---0torgar a la Empresa ~ 
formas, S. de R. L ", prórroga 
beneficios fiscales hasta er trei_"~~ 
uno de diciembre de mil no\'~ en 
ochenta v cuatro así. a) ExenclOD 
un de derechos de aduana Y 
demás ~vámenes conexos inclllY~~ 

h su]ares cobre . 
do los derechos con - Ul]lO 

importación de_ maqm:iana ~ :,.,. 
descrita en la lista adjunta 
do(s) N° aerech<" 
b) Exención en un 100% ~ enes eo
de aduana y demás gravam e<Jl!S!> 
nexos incluyendo los d~os d JaS 
lares sobre la importacion e 
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r:=----
. pronas y materiales descri
~ lista adjunta al Acuerdo(s) f8S.; del veinticinco de febrero de 
: noveci"Iltos ochenta y tres. 

-El presente Acuerdo no signi-
2. se exima a la Empresa 
~ del cumplimiento de sus 

.aciones contenidas en su Acuer 
~ Clasificación N• 462-78 del 
~ de agosto de mil novecien

setenta y ocho, las cuales por el 
~se hacen extens"vas y for
man parte de éste. 

3.-EI pre..'""'1te Acuerdo deberá 
~ en el Diario Oficial "La 
~", por cuenta del inte;resado y 
sartirá sus efectos a partir de la 
fecha de sn publicación. - _ Comuní-

~ 

ROBERTO SUAZO CORDOV A 

El Secretario de Estado en el 

DespaCho de Ec<>nomia y Comercio, 

Ca.milo Rivera Girón 

AéRerdo Número 165-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, trece 
le enero de mil novecientos ochenta 
. "1látro. l Vista: Para resolver la solicitud 
!resentada con fecha treinta de di
riembre de mil novecientos ochenta 
r tres, por el Licenciado Mauricio 
Velasco Laínez, de generales eonoci
iis del domicilio de Tegucigalpa, D.C. 
<!! su carácter de a.poderado Legal 
de la Empresa DERIVADOS DE 
llADER.A, S. A." (DERIMASA), del 
dooñcilio de Tegucigalpa, D. C., y 
cmtraida. a pedir prórroga de bene-
licla! fisCales hasta el treinta y uno 
de -diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad con 
las disposiciones del Decreto N• 14 
de fecha nueve de diciembre de mil 
llOVecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
~ mencionado prorroga los benefi"°" fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
oebenta y cuatro a las empresas na
C!O!lales beneficiaria del Decreto * 4!> del 21 de junio de 1973, Ley 
:le FO!llento Industrial y Convenio 
CenÚ'Oalnericano de Incentivos Fis
ca.~ al Desarrollo Industrial y que :ce el treinta y uno de diciembre 

llli novecientos ochenta y tres, 
en 10 referente a maquinaria, equipo, 

~ primas, productos semiela
-"""8 Y envases. 

Considerando Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Indus l:! ial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de países Centroamericanos 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, pro1uctos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas industriales nacionales. 

Por Tanto· El Pre•idente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Articulo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

l. - Otorgar a la Empresa 
"DERIVADOS DE MADERA, S. A." 
(DERIMASA), prórroga de benefi
cios fiscales ha&ta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro así: a) Exención en 
un 100% de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la importación de maquinaria y equi

po descrita en ja lista adjunta al 
Ácuerdo(s) N• 10-83 del 5 de enero de 
1983; 155-83 del 25 de marzo oé'.e 1983 
y 345-83 del 6 de septiembre de 1983; 
b) Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos consu
lares sobre la importación de las 
materias primas y materiales descriC 
tas en la lista adjunta al Aeuerdo(s) 
10-83 del 5 de enero de 1983; 155-83 
del 25 de marzo de 1983 y 345-83 
de 6 de septiembre de 1983. 

2 -El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N• 320-77 del 17 
de agosto de 1977, las cnales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su ,publicación. - Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Economía y Comercio, 

Camilo Kiven Girón 

ACUERDO 11.TUMERO 199-84-

Tegucigalpa, D. C., 17 de enero de 
1984. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha cinco de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
por el Licenciado Guadalupe Zelaya, 
de generales conocidas, del domicilio 
de Tegucigalpa, D. C, en su carácter 
de Apoderado Legal de la Empresa 
"HONDULIT, S. A.", del domicilio 
de San Pedro Sula y contraída a pe
dir p r ó r r o g a de beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad 
ron las disposiciones del Decreto 
N• 14, de fecha nueve de diciembre 
de mil novecientos <iehenta y tres 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga 1o5 benefi
cios f"JSCales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil navecient.os 
ochenta y cu...tro a las empresas Dai

cionales benef"ICi:a:ría del Deél'eto 
N<> 49 del 21 de ~ de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y qne 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, en 
lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, ;productos semi
elaborados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de In.centivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios fis
cales J:rasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y cua
tro a las empresas industriales del 
resto de pa.íSES Centroamericanos, en 
lo referente a maquinaria., equipo, ma
terias primas, productos SRniela hora
dos y envases, por lo que se hace ne-
cesarlo tomar medidas a nivel nacio
nal para situar en igualdad de can• 
diciones competitivas a las empI : sas 
industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente O>nstitu
ciomtl de la República, en aplicación 
del Artieulo 1• del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empresa ''HON
DULIT, S. A.", prórroga de beneficios 
f"JSCales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientoe ochenta 
y cuatro así: a) Exención en un--
de derecho de aduana y demás gravá.
menes conexos incluyendo los dere
.n.. coosulares sobre la importaciém 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 10 DE FEBRERQ DE l.984 

AVISOS 
MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, ha.ce saber: 

Que con fecha. trece de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice· 

Nº de Solicitud: 72-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá.bríca 
Fecha de la. Solicitud: 6 de enero de 

1984. 

de maquina.ria y equipo descrita en la 
llsta. adjunta al Acuerdo(s) N•--, 
b) Exeiíción. en un 99% de derechos 
de aduana y demás gravámenes ce>

nexos incluyendo los derechos consu

lares sobre la. importación de la.s ma

terias primas y materiales descritas 

en la lista adjunta al Acnerdo(s) 

248-83 del trece de Junio de mil no

vecientos ochenta. y tres. 

2.-El presente Acirexdo no signi

fica que se exima a la. Empresa. bene

ficiaria del cumplimiento de sus obli

gaciones contenidas en su Acuerdo de 

Clasificación Nº 5()2 del ca.torce de ju

nio de mil nov.ecientos sesenta y cin

co, las cuales por el contr.uio se har-

en extensivas y forman parte de 

éste. 

3.--El presente Acuerdo deberá pu

blicarse en el Diario Oficial ''La Ga

ceta", por cuenta del interesa.do y 

surtirá sus efectos a partir de la fe

cha de su publicación.--Comuníque

se. 

ROBERTO SU.Aro CORDOVA, 

El Secretario de Esta.do en el Des

pacho de Economía y Comercio. 

Camüo Rivera ~án-

~ Nombre del Solicitante: Sociedad pueden leer las palabras "PAb'" 
Andre CfYUrreges. FRANCE". .........,_ 

Domíc1ho París, Francia 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Mario R. Cardona e 

N• de Colegiación: 14. 

Clase Internacional. 25 

Distingue: Vestidos en general, con 
inclusión de botas, zapatos y zapa
till0S. 

Den<>rnimción Descripción de 
Etiqueta: Consistente en un IDODO

grama. formado por la.s letras "AC:', 
escritas en forma caprichosa y en 
color rojo, pero pudiendo usar otros 
colores; debajo de dichas letras se 

PARIS. FRANCE. 
Lo que se pone en COMcimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrado,. 

30 E., 10 y 21 F. 84. 

CONVOCAT.ORIA 

El Consejo de . .Adnunistra.ción de AMERICAN lNTERNATIONAL 
UNDERWRITERS (HONDURAS), S. A.., convoca a todos los Señores 
Accionistas, a la Asa.mblea. General Ordinaria de la. Sociedad, que se cele
brará el día 2 de marzo de 1984, a las 10:00 a. m. en 1as oficinas de la 
=a, Centro Comercial Los Castaños, 4• Piso Éoulevaxd Morazán, eo 
la que se tratará la reestructuración del Consejo .de Administración y en 
otros asuntos, lo que sugieran los Accionist;is, si es atribución de dicha 
Asamblea. 

Si .por cualquier circunstancia, no se reuniere la Asamblea en la fecha 
seña.lada, se celebmrá el día siguiente, en el mismo local y a Ja misma 
hora. 

10 F 84. 

F.süier de Yánez 
Secretaria 

CONVOCATORIA 

HOSPITAL VIERA, S. A. 

CONVOCA: 

A los señores Accionistas para que concurran el día ~es 29 ~ 
febrero de 1984, a la.s 6 :00 p. m., en el Edificio de Le. Sociedad, ª el 
Asamblea General Ordinaria, para tratar los asuntos relacionados """ 
Artitmlo Nº 168 del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la~~ 
celebrará el día jueves 1° de marzo de 1984, en el local Y hora indi 
con los Accionistas que concurran. 

10 F. 84 

HOSPITAL VIERA, S. A. 

Dr CARLOS A. DELGADO· 
Secretario 
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L! ¡;aCErrA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 10 DE FEBRERO DE 1984 

~ J(ARCASDEFABRICA Nombre del solicitante: CINSA, El mfrascrito, Registrador de.la 
S A. Propiedad Industrial, hace saber: 

rofraSCrlto Registrador de la 
El.edad JDd~, ha.ce saber: 

l'lt1P1" 
fecha trem.ta. de noviembre 

Qne_:'.:..re año se admitió la solici
del !"~:.,. 
tDd que """": 
N'<le Solicitud: 39il-83-

de Solicitud: Marca de FábI'lca Za de Ja Solicitud: Noviembre 

21.1983. 
NOOJbre del Solicitante: Al'JlOfl"~ 

sociedad Anónima, Industrial Y 

IJUMf'CÍIJL 
IJoollci!io: Calle Ohvania 1256, 

BuellOS AireS, Argentina.. 

Nombre del .Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

:N° de Coiegmción: 112. 

a.se :rnterna.eiooa.: :M. 

Distingne: Telas, tejidos, colchas, 
tulmJamaS y frazadas 

J)eriominaeión o descripción de eti
queta: La palabra ALPARGATAS y 
d!señ-0. 

~ 

le que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa., D. C., 30 de noviembre 
de 1983. 

CamAw z. Bendeck Pé:rez 

Registrador 

30 E, 10y 20 F. 84. 

li:J.. infrascrito, Registrador de la 
~ Industrial, hace saber. 

:- CO!l fecha Veintiocho de noviero

"°''~' Presente año, se admitió la 
--=•Wl que dice. 

~· de solicitud: 3918-83. 

bri!"> de solieitud: Marea de Fá-

Domicilio del Distrito de Saltillo, 
Estado de Coahuila, Repúbhca de 
México 

Nombre del Apoderado: Licencia
do Marco Vmicio Gómez Castro. 

N• de Colegiación: 

Clase Int. : 7 (para marca extran
jera) en la República de México, 
con el N• 224893, 28 de febrero, 
1979. País de solicitud básica 

Produclo5· que distingue: Máqui
nas y máquinas herramientas; moto
res, embragues y correas de trans
misián, instrumentos grandes para 
la agricultura; incubadoras 

Denominación o etiqueta· "Ci.nsa" 

@c1nsa 
y del logotipo dé la miWJ• el cual 
consiste en una figura circular divi
dida en dos p6rciones de igual su
perficie separadas por una línea 
curw. en forma de s invertida, en 
la porción del lado izqtúerdo de la 
figura se eneuentran dos más en 
forma de gajo de naranja una de 
mayor tamaño encierra a la otra y 
dentro de esta última se encuentra 
una figura que semeja una hoja de 
alfanje. 

LG que se pone en conocinli:nto 
del público para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C., 28 de novien.
bre de 1983. 

Clamilo Z. Bendeck P., 
Registrador 

20 y 30 E. y 10 F. 84. 

PARA MEJOR SEGURRlAD 
Haga sus puhlicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

Que con fecha dieciocho de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
q>:e dice· 

N• de Sol!citud 143-84. 

T!po de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 16 de enero 

de 1984. 

NO!llbre del Solicitante: "<JomercioJ. 
e Invers'úme8 G<t:úl:ria, 8..A_ de C.V.". 

Domicilio: Tegu,cigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado: Licenciado 
Marco Antonio Elvir Girón. 

N• de Colegiación: 0826. 

Clase Internacional: 29. 

Distingue: Proteger y amparar la 

fabricación, venta y exportación de 
los productos, tales como: Ca:rne, 

pescado, aves y ca.za; extractos de 
carne; frutas y legumbres en conser
va, secas y cocidas; ja.leaS, mermela
das; huevos, leclie y otros productos 
lácteos; conservas encurtidos acei-

' ' 
tes y grasas comestibles. 

Denominación o -Descripción de 

Etiqueta: "LA OOCINA: ANTIGUA". 

Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de enero de 

1984. 

CAMILO Z. BE:NDECK P. 

Registrador 

10y22F y6M.84 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 10 DE F'EBRERQ D!!: lll8i 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS TITULO SUPLEroJUo 

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS 
AL 3! DE DICIEMBRE DE 1983. 

Ingresos en Operaciones ( 1) 
Egresos en Operaciones (2) 

UTILIDAD NEI'A 

L 100, 739,248 38 
L 92,745,771.95 
L 7,993,476.93 

DISTRIBUCION DE LA UTILIDAD DE ACUERDO A LO CONTEMPLADO EN 

EL ARTICULO 5° Y ARTICULO 45 DE LA LEY DEL 
BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

l. Incremento al Capital del Banco, Art. 5º, 
Le~ "A" 

2. Incremento a los Recursos del Fondo de 
Valores, Art. 59, Letra "B" 

3. Incremento a los Recursos del Fondo de 
Valores, Art. 45, Letra ''D" 

4. Utilidades para el Fondo de Valores de 
acuerdo al Penúltimo Párrafo, Art. 5º 

L 1,668,()94.23 

1,668,094.23 

4,654,522.47 

2,766.00 

L 7,993,476.93 

(1) Incluye ingresos de actividades con recursos del ¡¡'ondo de Valores 
L 4,654,522.47 y L 2,766.00; valor de la. mGaeda &snmetiz213a 

retira.da de circulación. 

(2) Está inoorporada. la cantidad de L 4.0 :millones de reserva Jl'!.I'3. 
valuación de activos autorizada. por el Directorio de conformidad 
con el primer párrafo del Art. 5°. 

JEFE DEPTO. DE CONTABILIDAD 

GERENTE 

AUDITOR INTERNO 
PRESIDENTE 

10 F. 84. 

A VIS O 

El infrascrito, Roberto Chui Pack Clmen, par este medio, A VISA: 
Que a po.rtir del 1 de febrero de 1984, abrirá las puertas de su negocio 
denomlDado MERCADrro CHUI, el que estará ubica.do en la Avenida 
Cabañas, Carretera del Norte, Ba:rrio Perpetuo Socorro, frente al 
Mercado Mama Chepa, Casa N• 1002, Comayagiiela, D. C., y debido que 
en este focal había otro negocio de propiedad del señor Joeé Su Chi, se 
hace. del conocimiento de cualquier persona que t.enga a.1gmra. relación con 
este señor; que nuestro negocio no tiene nada que ver. Para los fines 
legales carrespondientes se ha.ce este comunicado; a los veinticinco días 
del mes ae enero de mil novecientos ochenta y cuatro. 

10 F. 84. ROBERTO CHUI PACK CHUEN 

CONVOCATORIA 

VIERAMAR, S. A. DE C. V. 

CONVOCA: 

A los señores Accionistas para que concurran el día miércoles 29 de 
febrero de 1984, a las 7 :00 p. m., en el Edificio de La. Sociedad, a. la 
Asamblea General Ordll!a.ria., para tratar los asuntos relacionados .con 
el Artículo N• 168 del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada Ja :Asamblea se 
celebmrá el día jueves 1 • de marzo de 1984, en el loca.Í y hora indicada. 
con l<lll Accionistas que concurran. 

VIERAM.AR, S. ~ DE C. V. 

Dr EDGAROO ALONW Y. 
10 F. S4 

El infrascrito, Secretan<> del 
gado de Letras Tercero de lo Juz. 
del departamento de Francisco Ci9iI, 
razán, al público en genera¡ Y lfo. 
los efectos de ley, hace saber .1Q: 
se ha presentado ante este ~ 
la señora Maria Antonia UcJés La;.. 
n:z, may?r _de edad, soltera, de Ofi. 
cios domésticos y vecina del Yunici. 
pio de San Juan de Flores, departa.. 
mento de Francisco Morazán, so!Jci.. 

' tando Título Supletorio sobre el in
mueble que a continuación se deser¡. 

be· Solar Urbano ubicado "" .i 
Barrio Arnl>a del Municipio de San 
Juan de Flores, Fmnciscl> Morazá. 
en donde además se construyó 1llla 

casa de habitación de paredes de 
adobes, techo de tejas y ¡Hso de te. 
rraplén, consistente en sala, dormit&. 
río y cocina.; cuyos liQütes y dllin
dancias y dimensiooes son i.. 
siguientes: Al Norte, 00!1 la casa de 
habitación de la peticiona.ria, callejOO 
que conduce a la fuente. de por me 
dio, mediando cuarenticind'.) ~ 
con treinta pulgadas; al Sur, Cllll 

casa y solar de Joaquín Rivera Mi 
denee, callejón de por medio y solal 
de las herma.nas Cruz Dllrón, y~ 
cii:arentisiete yardas con veinte pul 
gadas; al Oriente, con casa de la. 
hermanas Cruz Durón, calle de po 
medio, midiendo veinte yardas Cd 

doce pulgadas, y al Pooien:te, .,.. 
propiedad de Carlos Dut'Ón Croz. > 
mide treinta. y.ardas con cuarenta 
pulga.das. El inmueble en re!'~ 
lo adquirió la peticionaria por hallér· 
selo donado Maria Mártir CáreamO 
U garte y Elvira de Jesús Cáream'>· 
quienes lo habian adquirido en el 
año de mil novecientos eaarenb> Y 
cinco por herencia de sus padres Tu· 
ra acreditar la posesión pacífkaYno 
interrnmpida del terreno a que "" 
refiere ofrece la información de tl6 
testigos Luis Arturo Banegas BuSl>
mante. carpintero, Carlos Benítez Cá· 
Iix Tramitador y Mario ReynakiO 
Ri~era, Agricultor, tt>dos mayores_~ 
edad, casados y vecin0& del ymuei
pio de Sau Juan de Flores, deparla· 
mento de Franciseo Morazán.-Te-

dí •embfe de gucigalpa, D. C, 16 de C1 

1983. 

10 E. 10 F. y 10 ll. M. 
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BEMATES 

El ~to, Secretarlo del Juzga.-
de ¡.etras Primero de lo Civil del 
=~de Francisco Momzán, 
al públiC" en general y para los efec
tis de V.y, baCe saber: Que en la. 
~ del dia. viernes nueve de 
!ll3ZZo de mil novecientos ochenta y 
cuatro. a )as diez de la. mafuma y en 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en Pública Subasta el si
guiente imnueble: ''Terreno de una 
etf:eDSión superficial de cuatrocien
tos cinCUenta y cinco manzanas, con 
tres cen+ésit"ªS de manzana, con los 
siguientes limites especiales: Al Nor
te, coo. porción de teITeno de F.steia 
Mejía de Belibasis; al Sur, con pro
~ de Santos Félix Mejía Men
doza, con un frente de vega de ocho
Clfll!aS varas de sur a norte, al 

Oriente ron propiedad de los Uclés; 
y, al Poniente con Río Grande o 
Choluteca. La Escritura. de partición 
se encuentra. inscrita con el número 
U. del Tomo 186 del Registro de la. 
Propiedad y Mercantil de este depar-

E
mmueble propiedad del se

Humberto Pinto Portillo. 
a favor del señor Camilo 

lfejía Mendoza, la que se encuentra 
iDscrita bajo el número 15 del Tomo 
186 del Lloro de Hipotecas y Anota
eiones Preventivas de este departa
mento. El inmueble fue valorado de 
conuín acuerdo por las partes en la. 
"'"tidad de Cincuenta. Mil Lempiras 
Exactos {Lps. 50,000.00), y se rema
lará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta Mil 

Leinpira.s E&actos (Lps. 40,000.00), 
más los intereses Y coofa.s del presen
te J .. lllC!o Ejecutivo, promovido por el. 

~ Raúl Elvir Co1indres en su 
CX>ndición de Apoderado del' señor 
Camilo Mejía Mendoza, contra el se
nor Osear Humberto Pinto p rtill Se ........ ~. o o. 

_,;.,,_ . ..., que por tratarse de pri-
lllera licitación no se admitirán' bn'&9 poo-

que no cubran los dos terceras 
!Jartes del avalúo del mismo.-Tegu
CJga.]pa, D C., 30 de enero de 1984 

Dari,o AyaJa Castillo , 
Secretario 

El infrascrito Secretario del Juz
ga.do de Letras Primero de lo Civil 
de este departamento de Francisco 
Momzán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día miércoles vein
tinueve de febrero del año en curso, 
a las diez de la mañana en el local , 
que ocupa este Despa.cho, se rematará. 
en Pública Subasta, el siguiente bien 
inmueble: A) Predio rural situado 
en el lugar denomina.do ''Poieca." en 
el Valle de Ja.mastrán, del Municipio 
de El Paraíso, compuesto como de 
trescientas manzanas de extensión 
superficial, acotado con cercas de 
alambre espigado, dividido en seccio
nes o potreros, sembrado de zacate 
artificial, dentro de cuya área se 
encuentra construida una casa de 
habitación y otras instala.clones des
tinadas para operar en labores de 
ganadería y agricultura, como ser 
corrales, galeras, bodegas y otras 
similares, y tiene por limites particu
lares actuales: Al Norte, con propie
dad del suscrito; al Sur, con Caserío 
del "Pinal"; al Este, callejón de por 
medio, con propiedad del suscrito y 
el Río Guayambre; Y, al Oeste, con 
propiedad de los herederos de don 
Salltiago Mejía y Corina Moneada de 
Bustamante, inmueble que se encuen
tra inscrito a su favor, bajo asiento 
N• 39, Tomo 35 y N• 15, del Tomo 39 
del Registro de la. Propiedad de 
Danlí, departamento de El Paraíso. 
B) Predio situado en el luga.r deno
minado "Poteca". en el Valle de 
J a.mastrán, Muni.cipío de Danlí, com
puesta como de Doscientas Cincuenta 
manzan2s de ex.tensión superficial, 
acotado con cerca de alambre espi
gado. destinado para labores agrope
cuarias, sembrado en su mayor parte 
de zacate artificial, y tiene por limi
tes, Jos siguientes: Al Norte, con 
lote de terreno ocupado por a.senta
miento campesino, y que forma parte 
de la misma propiedad rural que se 
descnbe y terrenos del suserito. En
contrándose dicho inmueble inscrito 
a su favor, bajo asiento número 68 
del Tomo 35 y N• 15 del Tomo 39 del 
Registro de la. Propiedad, de Ja 
jurisdicción de Danlí, departa.mento 
de El Paraíso. C) Predio situado en 
el mismo lugar de "Poteca" en el 
Valle de Jamastrán, Municipi~ de El 
Paraíso, compuesto como de doscien
tas cincuenta manzanas de extensión 
superficial, acotado con cercas de 
alambre espigado y destinado para 

PARA MEJOR stGURllAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

labores agropecuarias, sembrado pa
ra za.cate artificial y tiene por limites 
los siguientes: Al Norte, con propie
dad de Alejo García.; al Sur, con 
propiedad del compareciente y lote 
ocupado con asentamiento campesino 
que forma parte del mismo predio 
rural, que describe asi: Al Este, con 
propiedad del mismo compareciente, 
y el mismo lote ocupado por asenta
miento campesino; y, al Oeste con 
propiedad de Corina Bustamante. 
callejón de por medio, con propiedad 
del compareciente. Encontrándose 
inscrita a su favor, bajo el asiento 
número 42 del Tomo 35, número 15 
del Tomo 39 del Registro de la Pro
piedad, de la. Sección Judicial de 
Danlí, departamento de El Paraíso. 
Dichos inmuebles descritos bajo letra 
A) está valorado por la cantidad de 
Ochenta Mil Lempiras (L. 80.000.00) 
inmueble descrito con letra B) valo
rado por Ja cantidad de Sesenta Mil 
Lempiras (L. 60.000.00). Inmueble 
descrito con la letra C) valorado por 
la cantidad de Sesenta Mil Lempiras 
{L 60.000.00), respectiva.mente, y 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Doscien
tos Mil Lempiras, y se rematará, para 
con su producto hacer efectivo la 
cantidad de Doscientos Cuarenta y 
Cuatro Mil Lempiras, más intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado Ricardo 
Osorio Matta, en su condición de 
representante legal del B a n c o 
SOGERIN, S A. contra el señor 
Fausto La.ra Galván, se advierte que 
por trat.a.rse de primera licitación no 
se admitirán pootura.s que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo. - Tegucigalpa, D. C. 26 de 
enero de 1984 ' 

Darío Ay<ila Oastillo 
Secretario 

Del 2 al 24 F 84. 
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El infra.scrito, Secretario del Juzga.. 
do de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 

ro· treinta sillas color café, con 
d~ración tipo colonial, en regular 
estado; siete mesas de pino, cuadra.
das, color café claro, en regular e&

tado · siete mesas redondas de ma
dera' en regular estado; un armario 
color'. café, de :ma.dera. de pino Y 
plywood de nueve gavetas, ocho pe
queñas y una grande; treinta y siete 
platos grandes, color café, de barro, 
en regular estado; diez sartenes 
grandes; doce sartenes pequeños; 
cuatro gavetas pequeñas, conteniendo 
cucharas, tenedores y cuchillos; cin
co lamparitas de pared; dos adornos 
de latón; tres adornos de madera, 
accesorios del Bar, El Arco del 
Triunfo de París, en mal estado; once 
butacas de madera de pino, .color 
café, en regular estado; con dicho 
Remate se hará el pago de Lempiras, 
por concepto de renta y costas del 
Juicio, que es en adeudar el señor 
Henry Fourment. Y no se admítirán 
postores que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo total, que 
asciende a la cantidad de Doce Mil 
Cuatrocientos Lempiras .......... . 
(L 12,400 00), según la tasación del 
Perito nombrado. - Tegucigalpa, 

D. C, 27 de enero de 1984. 

Jacobo Miguel Reyes Zavala 
Secretarlo 

Del 1• al 23 F. 84. 

descrito se encuentra inscrito "" 
el número 10 del Tomo 473 ~bajo 
gistro de la Pl"Opiedad lmnue¡,¡., :e., 
Mercantil de este de~ Y 
Francisco Mora.zán. Dicho de 
fue valorado por el Perito ~ 
en la cantidad de Treinta y N 
Mil Cuatrocientos Diez LeinPÜ'as ~ 
Cuarenta Centavos (L. 39,410.4Q)~ 
se rematará para con su pr~ 
hacer efectiva la suma de Setenta 
Nueve Mil Sesenta y Siete r --~ y 

"-'C!llPJ?as 
Exactos (L. 79,067.00)' más los l!l-
lereses y costas del Presente Jw . 
Ejecutivo, promovido por F~ 
Zúniga Márquez, en su condieión & 
Apoderado Legal del Centro de 1Je. 
sarrollo Industrial (e.ni), contra 
el señor Luis Antonio Pavón FJor.s. 
Y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se adnutirán 
posturas que no cubran las doo ter
ceras partes del avalúo del mismo.
Tegucigalpa, D C., 20 de diciembre 
de 1983. 

Darúi Ay<ila O~ 

Secretario. 

Del 1° al 23 F. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga. 
do de Letras Primero de lo Civll del 
departaniento de Francisco M01'32án, 
al público en general y para lm 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia reña!ad:l, para el día vier
nes veinticuatro de febrero del aíio 
en curso, a las diez de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en Pública Subasta el 
siguiente inmueble: "Lote Núme!O 
Diecisiete del Bloque "A", de h L>
tificación Residencial Nuevo Loarqne 
que fue aprobado por el Concejo del 
Distrito Central, por Acuerdo Núme
ro 249, del pmnero de julio de mil 
novecientos setenta y uno y ubicada 
en un terreno propiedad de sn repre
sentada que mide y limita: Al Nor
te con iotes número veinte, diecinne
v~ y dieciocho del Bloque A .~ 
metros c i n cu e n ta centímelrO" 
(14.50 m ) ; al Sur, Cuarta Aveni<l_& 
Este quince metros cuarenta centi-

' lote metros (15 40 m.); al Elite, coo 

Que en la Audiencia que se celebrará 
en el local que 'OCupa este Juzgado, el 
día trece de febrero de mil novecien
tos ochenta y cuatro, a las dos con 
treinta minutos de la tarde, en la 
Demanda de Expiración de Contrato 
de Arrendamiento, Desahucio - Em
bargo, promovida por la Licenciada 
Olmeda Rivera de Rivera, como A¡». 
derada Legal de la señorita Rina 
Marina Ciare Escalón, contra el señor 
Henry Fourment, se rematará en Pú
blica Subasta, los siguientes bienes 
muebles: Un mostrador colnr café y 
amarillo, con playwood, una máquina 
Registradora, marca NCR, serie N• 
42-12960571, modelo 000, N• de fac
tura 2116-22016000, en regular esta
do, un Frezzer, marca Noods, N 9 271, 
color blanco, en buen estado; un 
Iavatrasto de madera de pino, de dos 
puertas con base de aluminio, en 
regular estado; doscientos treinta y 
tres copas de vidrio, de diferentes 
tamaños; tres botellas de vino Cosa! 
Méndez; cincuenta y una jarra y 
vasos de barro, color café; cuatro 
mes'aS redondas de madera; dos me
sas reetangulares; doce mesas azu
les; una Estufa marca Tropigás con 
Horno, color negro, un Freidor de 
pollo, niquelado, una Báscula, marca 
Testut, Daxton, N• 9470640005, con 
sus respectivas pesas, en regular 
estado; mra Licuadora marca SCN, 
de dos velocidades; una Mesa de 
cocina, de madera de pino, fon-ada 
con formica color blanco; un Extin
guidor de fuego, marca Gloria; una 
caja de vasos; una ea.ja de copas de 
tres docenas cada una; veinte platos 
de vidrio, entre hondos y secos, de 
porcelana color blanco con orillas 
azules; dieciséis platos largos con 
orilla amarilla; dieciocho tazas pe
queñas; doce dulceras de vidrio; 
nueve Comales de barro color café 
oscuro; seis Jarras de barro color 
.café; doce azucareras color café; 
diez Picheles color café, de barro; 
treinta y cuatro J arritos de barro, 
color café; noventa y siete platos 
color café, grandes y pequeños; siete 
cajas de cervezas vacías; nueve cajas 
de refrescos va.cías; cuatro mesas 
cuadrad:;is, grandes; cin.co mesas pe
queñas, .color azul .con una sola base; 

sesenta sillas de madera, .color café 
claro, con sentadera color café oscu-

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departaniento de Francisco Morazán, 
al públi.co en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del dia viernes veinte y 
cuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las diez de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en Pública 
Subasta, el bien inmueble que se 
describe así: ''Parte de un derecho 
en el sitio común de Amarateca, 
consistente en diez manwn'a.S más o 
menos de extensión superficial, aco
tado en parte de alambre, teniendo 
como límites común: Al Norte, el 
sitio de río grande; al Sur, sitio de 
Santa Cruz de Támara; al Oriente, 
el sitio de Quebrada Hon<h; al, 
Poniente, con la Montaña de Santi
ponce, dando además en garantía las 
mejoras existentes, valoradas de co
mún acuerdo en Cincuenta y Dos Mil 
Doscientos Lempiras Exactos ..... 
(L. 52,200.00) ; así como también las 
meJOras por introducir. por un valor 
de Treinta y Cinco Mil Lempiras 
(L. 35,000.00), el inmueble antes 

número diecisiete A (17-A) del ]31&
que A catorce metros treinta Y un 
centim'etros (14.31 :"-~; !· al<>;: 
con lote número dieciséis ~ 
que A, diecinueve metros. treinf:a ~ 
cinco centímetros (1~.35 ~ de 
lote descrito tiene una áreS roef:nl8 
doscientos cuarenta Y cuatro 
cuadrados cua.tro centfmel:roS · · · · · 

' 
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- W), en el lote descrito se 
f constrnida. en calidad de 
~una casa de paredes de 
~ reforzado, piso de te?Ta.zo, 
. rar.o de asbesto, techo de lámi

cielo de asbestO cemento, ventanas de 
~ y vidrio, puertas exteriores 
de ¡nadera e interiores de playwood, 
instaJación sanitaria y eléctrica com
pieta y cerco de malla ciclón. La 

yeferida casa consta de sala, come
dor, cocina, tres dormitorios con 
ciosets, baño, servicio sanitario pri
vado en el dormitorio principal Y otro 
separado, cuarto de servidumbre con 
baño y servicio sanitario y pila de 
iavar. El inmueble se encuentra ins

crito bajo el Número Veintiuno (21) 
Fohos Cuarenta y Cuatro al Cuaren
ta y Seis ( 44-46) , del Tom-0 Doscien
ta; Setenta (270), del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 
este departamento. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Dieci
séis Mil Lempiras, el cual se rema
fará para con su producto hacer 

efectiva la. cantidad de Tres Mil Doo
pentos Treinta y Seis Lempiras-, más 
intereses y costas del presente Juicio 
Ejeeutivo, promovido por el Abogado 
R.!caxdO Osorio Mata, en su condición 
de .Apoderad-O Legal del BANCO 

SOGERIN, S. A., contra la señora. 
Maria Reyes Berlioz. Se advierte que 
por tratarse de primera. licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
nnsmo". - Tegucigalpa., D. e, 21 de 
enero de 1984 

Dario Aylila Castillo 

Secretario 

Del 50 E. al 21 F 84. 

El infrascrito, Secretario deÍ Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
deJ?altamento de Francisco Morazán, 
al ""bli ~~ co en general y para. los 
efeews de Ley, hace saber: Que en la 
Audiencia señalada para el día miér
eoles veintinueve de febrero del año 
en eurso, a las diez de la mañana y 
: ~ loca.J. ~ue ocupa este nespa.ci,o, 
. ~ en pública. subasta el 
~ Ílllllueble: "Lote de terreno 
:!~ ~ jurisdicción de Mateo, en 

Distrito Central, conocido como 

Los Robles y que formó parte de la 
antigua hacienda. de Ü>S Horcones, 
que tiene una extensión superf"lcia.l 
de ochenta y cuatro m3nz.anas (84)' 
~on seis mil ochocientas sesenta y 
dos varas cua.dra.das con dieciseis 
centésima~ de vara. cuadrada. . . . . 
(6,862.16) y que según el plano ela
borado por el Ingeniero Roberto C. 
V alenzuela, tiene los límites y dimen
s;ones lineales siguientes: Al Norte, 
carretera de Mateo de por medio, con 
terreno de Alberto Ehrler, trescientos 
once metros con treinta. y seis centí
metros, dete=lnados así: Partiendo 
de la. Estación O, a la Estación A, 
rumbo Norte, .eua.renta y sets grados 
treinta y tres minutos Oeste, con 
ciPnto cuatro metros noventa. y och:o 
centímetros; de la Estación A a la 
Estación B, rumbo Norte, cincuenta 
y seis grados trece minutos Oeste, 
con veintiséis metros siete centíme
tros; de la Estación B, a la Estación 
C, rumbo Norte, setenta y ocho gra
dos veintiún minutos Oeste, .con cien
to dieciséis metros tres centímetros; 
de la Estación C a la Estación D, 
rumbo Norte, ochenta y un grados 
trece minutos Oeste, con sesenta y 
cuatro metros veintiocho centíme
tros. Al Oeste, con terreno propiedad 
del mismo señor .Alberto Ehrler y 
este rumbo se mide y determina. a.si: 
Partiendo de la Estación "D", a la 
Estación J, rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, con 
trescientos cuarenta y siete metros 
noventa y tres centímetros, de la 
Estación J, a la Estación K, rumbo 
Sur, cincuenta y ~is grados cincuen
ta y un minutos Oeste, con sesenta y 
cuatro metros ochenta y ocho centí
metros; de la Estación K, a la Esta
ción O rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, 
con setecientos setenta y cuatro me
tros cuarenta. y nueve centímetros; 
de la Estación O, a la Tutación P, 
rumbo Sur, cincuenta y seis grados 
cincuenta y un minutos Este, con 
noventa y seis metros sesenta y nueve 
centímet..'"OS; de la Estación P, a la 
Estación S, rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, con 
doscientos setenta y cinco metros 
ca.torce centímetros; de la Estación 
S, a la Estación T, rumbo Sur, veinti
nueve grados cuarenta. y dos minutos 
Oeste, con setenta y tres metros 
sesenta y nueve centímetros; de la 
Estación T, a la Estación Q, rumbo 
Sur, veintitrés grados cuarenta y 
cuatro minutos Oeste, con cincuenta 
y cuatro metros siete centímetros. Al 

Sur, con potrero denominado San 
Francisco, de la misma Hacienda. y de 
propiedad también del señor Ehrler, 
quebrada. Los Horcones de por medio 
y la cual servirá de linea divisoria. 
entre el :ote objeto del presente Con
trato y el terreno colindante y en 
consecuencia. para los efectos lega.les 
consiguientes ambos predios laterales 
tendrán derecho al uso y disfrute de 
las aguas de la menciona.da. quebrada. 
de Los Horcones y no obstante servir 
la quebrada. indicada. de línea diviso
ria. siguiendo su cauce natura!, se ha 
determina.do la medida. por este rum
bo de conformidad al plano en refe
rencia., a.sí: De la Estación Q, a la 
Estación V, rumbo Norte, sesenta y 
dos grados cero seis minutos Este, 
con ochenta y un metros con noventa 
y dos centímetros; de la Estación V, 
a la Estación X, rumbo Norte, sesen
ta y ocho grados cuarenta y siete 
minutos Este, con ciento treinta y 
cinco metros, cincuenta y nueve cen
tímetros; de la Estación X, a la Es
tación Y, rumbo Norte, sesenta y 
cinco grados veintisiete minutos Este, 
con ciento ochenta y nueve metros 
setenta centímetros; de la Estación 
Y, a la Estación 50 rumbo Norte, 
cincuenta. grados veinte y nueve mi
nutos este, con doscientos trece me
tros sesenta y cinco centímetros; de 
la Estación 50, a la E..'<ta.ción 51, rum
bo sesenta y cinco grados treinta y 
siete minutos este, con ciento cuaren
ta metros cincuenta y seis centíme
tros; de la Estación 51 a la Estación 
52 rumbo Norte ochenta y nueve 
grados treinta y cinco minutos este, 
con noventa y seis metros cuatro 
centímetros; de la Estación 52, a la 
Estación 53, rumbo Sur, setenta y 
ocho grados cincuenta. y seis minutos 
este, con sesenta. y un meb:os ochenta 
y seis centímetros; de la Estación 53 
a la Estación 54 rumbo Norte, vein
tiún grados con cero siete minutos 
este, con sesenta y tres metros no
venta y cinco centímetros; de la 
Estación 54 a la Estación 55 rumbo 
Norte, setenta y tres grados veintiún 
minutos este, con ciento veintiocho 
metros cincuenta. y siete centímetros 
atra.vezando la quebrada. Ü>S Horco
nes entre la Estación 54 y la Estación 
55. Al Este, con terreno de propiedad 
del Estado que adquirió éste por 
compra. que hizo al señor Alberto 
Ehrler, siendo las medidas lineales 
por este rumbo, a.si: De la Estación 
55, a la Estación 56 rumbo Norte, 
cuarenta y ocho grados veinte y dos 
minutos Oeste, con ciento cuarenta y 
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cuatro metros sesenta centímetros; 
de ht Estación 56 a la Estación 57, 
rumbo Norte, treinta y ocho grados 
cero tres minutos este con ciento 
cuarenta y cinco- metros ochenta y 
cuatro centímetros; de la Estación 57 
a la Estación 58 rumbo Norte, catorce 
grados cuarenta. y siete minutos 
este, con ciento cincuenta y nueve 
metros noventa centímetros ; de la 
estación 58 a la estación 59 rum
bo norte cinco grados diecinueve 
minutos este con cincuenta y ocho 
metros cincuenta y nueve centíme
tros; de la estación 59 a la estación 
6-0 rumbo norte cincuenta y ocho gra
des cuarenta y dos minutos oeste, 
con ciento veinte y nueve metros once 
centímetros; de la estación 60 a la 
estación 61 rumbo norte, dieciséis 
graoos cuarenta y ocho minutos oeste, 

setenta y ocho metros setenta 
centímetros; de la estación 61 a la es
tación 62 rumbo norte veinte grados 
trei?•ta y ocho minutos oeste, con die
cin~eve metros cincuenta y un centí
metros; de la estación 62 a la estación 
63 rumbo norte once grados cero cm
co minutos este, con treinta y cinco 
metros treinta y dos centímetros; de 
la estación 63 a la estación O rumbo 
norte veinte y nueve grados cuarenta 
y cuatro minutos este con doscientos 
veintiún metros setenta y cinco centí
metros. El lote descrito se encuentra 
acotado por el lado norte con cerea. 
de piedra y en el inmueble en referen
cia el declarante ha constraído a sus 
propias expensas las mejoras que se 
describen a continuación: Una casa 
de cinco dormitorios, sala, comedor, 
dos cocinas, tres baños, cuarto para 
emplea.da, jardín interno y sala de 
estar, dos bodegas, dos roperos separ 
rados en el dormitorio master dos 
pasillos internos y dos corredores 
grandes, coostruída de la.drillo rafón 
y bloque de cemento, piso de la.drillo 
de cemento con sus respectivas Iám
pa.rn:s, muros y jardines al contorno 
de la casa., fosa séptica., bomba y mo
tor eléctricos, con su base y caseta, 
pila de agua y bodega, cañerla. de 
tubo galvanizado de dos pulga.das de 
díametro; portón de entrada a la pro
piedad, casa para mayordomo de tres 
dormitorios, cocina y corredor, hecha 
de ladrillo rafón; carretera de en
trada, instalación de corriente eléc
trica, establo con bodega en la parte 
superior, garage para cuatro carros; 
una construcción para barbacoa, con 
techo, homo y cocina, teléfono, lle
vado desde la Gasolinera Texaco, si
tuada en el desvío a Mateo s<>bre la 

carretera a Toncontin, con catorce ki
lómetros y treinta rieles de acero co
mo postes; diez mil doscientos 
ochenta metros de alambre de púas, 
de cuatro hilos en la propiedad, con 
su respectiva postería., una presa pa.
ra a.gira, cuatro manrnnas de huerta 
de fílíp1ta, ochenta manzanas de pas
to dividida en cuarenta de za.ca.te 
estrella, diez de pará, diez de mer
querón y veinte de jaraguá.; nueve 
pilas, árboles de varias clases y mil 
seiscientos noventa y seis árboles 
frutales de varias clases en produc
ción y por producir. Al terreno an
tes descrito se agrega también un 
lote de veinte por veinte varas en 
los terrena; del señor Alberto Ehr
ler en la parte que colinda por el rum
bo norte o sea el lado opuesto de la 
carretera de Mateo a orillas del Río 
Guacerique. Dicho inmueble se en
cuentra inscrito bajo el Número 70 
del Tomo 178 del Registro de la. 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento 
de Francisco Morazá.n, y fue valora
do de común acuerdo por las partes 
en la suma de Trescientos Noventa y 
Cuatro Mil Lempiras . . . . . . . . . . . 
(Lps. 394.000.00, y el cual se rema
tará para con su producto, hacer efec_ 
tí va la. cantidad de Doscientos V eín
tiséís Mil Ciento Setenta. y Nueve 
Lempiras con Tres Centavos ..... . 
(Lps. 226179.-03) más intereses y 
costas del presente juicio Ejecutivo 
promovido por el señor José Walter 
V alenzueht Robert, contra el señor 
Andre Pastor. Se advierte que por 
tratarse de prime¡a licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
<loo terceras partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa., D. C. 28 de 
enero de 1984. 

Dario Aylila CasWJ.o, 
Secretario. 

Del 6 al 28 F. 84. 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de enero del 
presente año, ,se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 140-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

bri~a. 

Fecha de la Solicitud· 16 de Ene
ro de 1984. 

Nombre del Solicitante: "QUIMI
CA!'\ DINANT DE CENTRO.AME
RICA. S. A. DE C. V.". 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C 

Nombre del Apoderado· . ""' 
do Marco Antonio Elvir Gi ~ 

No de Colegiación: 0826 ron 
Clase Internacional: 3 
Distingue Proteger y. am 

fabricación, venta y expo~ ! 
los productos tales como ~
c1ones para blanquear y ot--
tan . ·- -cia.s para color; pre~ 
~ limpiar, pulir, desen~ $' 
pulimentar; Jabones; perfinnería 
aceite esenciales, cosniéticos loe.o'. 
nes capilares; dentifricos ' 

~omínació Descripción de 
Etiqueta: 

"ZX" 
Lo que se pone en COnocimiento 

del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 18 de Enero de 
1984. 

Camilo Z. Bendedr P. 
1-0 y 22 F. y 7 M. 84. Registrsdo¡-

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace salier. 
Que con fecha dieciocho de enero del 
presente año, se admitió la. solicitud 
que dice: 
N• de Solicitud: 147-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de F'á.brm 
Fecha de la Solicitud: 16 de enero 

de 1984. ' Nombre del Solicitante «(Jomercial. 
1 ver8ione8 ~ S.A. a,e cv• 

Domicílío: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Lireneisdo 

Marco Antonio Elvir Gírón. 
N' de Colegiación: 0826. 
Clase Internacional: 29. 
Distingue: Proteger y amparar la 

fabricación, venta y exportación de 
los productos, tales como: Carne. 
pescado, aves y caza.; ex:tractos de 
carne; frums y legumbres en conser
va, secas y cocidas; jaleas, mermel&
daS; huevos, leche y otros produet:" 
lácteos; conservas, encurtidos. acei

tes y grasas comestibles. 
Denominación Descripción de 

Etiqueta: ''LE MENO". 

. ento del Lo que se pone en conoomu 
público para los efectos de ley. de 
Tegucigalpa, D. C., 18 de enero 
1984. 

CAMILO Z. BE!ll>EC!t p. 

1-0 y 22 F. y 6 M. 84. Regisf:rad<r 

TIPOGRAFIA NAaoNAl 
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